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INFORME DE GESTIÓN 
COMITÉ ESTRTÉGICO DE GOBERNANZA Y GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 

TERCER TRIMESTRE 2024 
 

  
NÚMERO Y FECHA DEL REGLAMENTO INTERNO: 
 

Acuerdo No. 01 del 17 de febrero de 2025 

NORMAS: 
 

Decreto 375 del 28 de octubre de 2024 
Acuerdo No. 01 del 17 de febrero de 2025 
 

ASISTENTES:  
 
  (Rol: P: Presidente. S: Secretaría técnica. I: Integrante. IP: Invitado permanente. O: otros) 
 

Sector Entidad u 
Organismo Cargo Rol 

 
9 / 

Septie
mbre 

23 / 
Septie
mbre 

1. Gobierno 

Secretaría Distrital de 
Gobierno  

Asesor (a) de 
Despacho P SI SI 

Departamento 
Administrativo de la 
Defensoría del 
Espacio Público – 
DADEP 

Subdirector 
Gestión 

Inmobiliaria y 
Espacio Público 

S SI SI 

 
2. Seguridad 
 

Secretaría Distrital de 
Seguridad, 
Convivencia y 
Justicia 

Asesor (a) de 
Despacho  I NO SI 

3. Movilidad Secretaría Distrital de 
Movilidad 

Subdirector de 
Infraestructura I SI SI 

4. Ambiente Secretaría Distrital de 
Ambiente 

Subdirector (a) de 
Ecourbanismo y 

Gestión 
Ambiental 

Empresarial 

I SI SI 

 
5. Cultura 
Recreación y 
Deporte 
 

Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y 
Deporte 

Director (a) de 
 Arte, Cultura y 

Patrimonio 
I NO NO 

6. Desarrollo 
Económico 

Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico 

Subdirector (a) de 
Intermediación, 
Formalización y 

Regulación 
Empresarial 

I SI SI 

Instituto para la 
Economía Social 
(IPES) 

Subdirector (a) 
Jurídico I SI SI 
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7. Hábitat Secretaría Distrital del 
Hábitat 

Subsecretaría de 
Coordinación 

Operativo 
 
I SI SI 

8. Planeación Secretaría Distrital de 
Planeación N/A  

I NO NO 

 
9. Educación 

Secretaría Distrital de 
Educación 

Director (a) de 
Construcción y 

Conservación de 
establecimientos 

Públicos 

 
I NO NO 

 
10. Salud 
 

Secretaría Distrital de 
Salud N/A I NO NO 

11. 
Integración 
Social 

Secretaría Distrital de 
Integración Social 

Subdirector (a) 
para la Gestión 
Integral Local 

I NO NO 

12. Alcaldías 
Locales Alcaldías Locales 

Representante de 
los Alcaldes y 

Alcaldesas 
Locales 

I NO NO 

13. Gestión 
Pública 

Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de 
Bogotá 

Enlace de la 
Subsecretaría 
Distrital de 

Fortalecimiento 
Institucional 

O NO SI 

 
 
SESIONES ORDINARIAS 
REALIZADAS / SESIONES 
ORDINARIAS 
PROGRAMADAS: 
 

Durante esta vigencia se llevó a cabo una (1) sesión Ordinaria el 23 
de septiembre de 2025, socialización y presentación de los avances 
del CIEP, CDEP y CPRG. 

SESIONES 
EXTRAORDINARIAS 
REALIZADAS / SESIONES 
EXTRAORDINARIAS 
PROGRAMADAS: 
  
 
 
 
 
 
UNIDAD TECNICA DE APOYO                                  

Se citó una (01) sesión extraordinaria / se llevó a cabo una (01) 
sesión extraordinaria 

FECHA  TEMA ENTIDAD 

09/09/2025 

• Propósito central de la sesión: presentar el 
informe de gestión de la Secretaría Técnica 
(IPES), ratificar un documento técnico 
estratégico y definir la programación de la 
siguiente sesión plenaria. 

• Transición de Secretaría Técnica: se informó 
que, una vez presentado el balance del IPES, la 
Defensoría del Espacio Público (DADEP) 
asume formalmente la Secretaría Técnica del 
CEGGEP, anunciando ajustes en la planeación 
y el seguimiento. 

• Presentación consolidada de avances de 
instancias relacionadas con espacio público, 

DADEP 
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incluyendo la CIEP y, desde el sector Cultura, 
el Comité Distrital de Espacio Público y el 
Comité para la Práctica Responsable del 
Grafiti. 

• Elaboración de un informe final de balance con 
apoyo del Word Resources Institute, 
integrando el plan de acción y el estudio 
requerido en el marco del Plan Distrital de 
Desarrollo. 

• Informe de gestión IPES (dic. 2024 – ago. 
2025): se destacaron hitos como la instalación 
del Comité, la aprobación de reglamentos, 
mejoras en procedimientos y recomendaciones 
para fortalecer la administración y gestión del 
espacio público. 

• Decisiones y cierres: se ratificó el documento 
técnico “Estudio de Recomendaciones sobre 
los Ajustes Institucionales para la 
Administración del Espacio Público” sin 
observaciones adicionales. 

• Próxima sesión: se programó la plenaria para el 
23 de septiembre a las 2:00 p. m. en la 
Secretaría de Gobierno, y se propuso invitar a 
la Secretaría General para articular el proyecto 
de reajuste institucional distrital. 

  
PUBLICACIÓN EN PÁGINA 
WEB: 

Documentos publicados en la web de la entidad que ejerce la 
Secretaría Técnica: 
 
Normas de creación: SI X NO 
Reglamento interno: SI X NO 
Actas con sus anexos: SI X NO 
Informe de gestión: SI X NO 
 
 

 

FUNCIONES GENERALES 

Fecha Se 
abordó 
Sí / No 

9 /  
Septiembre 

23 / 
 Septiembre 

1. Adoptar su reglamento interno conformado por las 
directrices ya establecidas en el presente decreto y 
aquellas que se consideren necesarias para su 
complementación en términos operativos, de acuerdo 
con lo establecido en la Resolución 233 de 2018 y la 
Resolución 753 de 2020 o de las normas que las 
modifiquen o sustituyan. 

   
NO 

2. Priorizar las acciones institucionales e 
intersectoriales que se requieran para resolver los 
problemas del espacio público distrital. 

X X SI 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=78551
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=100289


 
 
 
 

 
4 

 

3. Asignar a las entidades distritales las 
responsabilidades de las acciones que hayan sido 
priorizadas en el marco de su misionalidad. 

 X SI 

4. Realizar el seguimiento a las responsabilidades de las 
acciones priorizadas. X X SI 

5. Proponer una estrategia como horizonte de desarrollo 
de largo plazo, asociado a la productividad, acceso y 
control en la construcción, restitución, mantenimiento, 
revitalización, goce, uso, aprovechamiento cultura, y 
económico del espacio público. 

 X SI 

6. Priorizar y asignar la responsabilidad de la ejecución 
de los proyectos concretos y micro focalizados de 
intervención integral que conlleven a la resolución de 
las problemáticas asociadas a la construcción, 
recuperación, mantenimiento, embellecimiento y 
control del espacio público. 

  NO 

 7. Presentar recomendaciones sobre los ajustes 
institucionales que se requieran para la administración 
del Espacio Público, incluyendo el diseño y la ejecución 
de un Plan Estratégico de Espacio Público, de acuerdo 
con los resultados del estudio que sea realizado bajo el 
liderazgo de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá. 

X 

 
 

X 
 
 

SI 

 
 

SEGUIMIENTO AL PLAN DE 
ACCIÓN: 

 

Durante las sesiones del tercer trimestre de 2025 se tramitaron: 

Un (1) informe de gestión de la Secretaría Técnica (IPES). 
En el cual se presentó el balance de gestión correspondiente al 
periodo diciembre de 2024 – agosto de 2025, dando cuenta de los 
principales avances en la instalación y funcionamiento del Comité, 
así como de los hitos y recomendaciones para fortalecer la 
administración y gestión del espacio público en el Distrito. 

Un (1) documento técnico ratificado. 
Estudio de Recomendaciones sobre los Ajustes Institucionales para 
la Administración del Espacio Público, en el cual se ratificaron 
lineamientos y recomendaciones orientadas a los ajustes 
institucionales requeridos para optimizar la gobernanza y 
administración del espacio público. 

Dos (2) productos de cierre priorizados en el marco del Plan de 
Acción. 
Una presentación consolidada de avances de las instancias y comités 
relacionados con espacio público, y un informe final de balance con 
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apoyo del WRI, con el fin de integrar el Plan de Acción, consolidar 
resultados y dejar insumos técnicos para el cierre del ciclo de 
seguimiento. 

Una (1) solicitud de consolidación de información para seguimiento. 
En la cual se requirió a las entidades distritales remitir información 
actualizada de proyectos y acciones relacionadas con el espacio 
público, con el propósito de consolidar matrices de seguimiento y 
fortalecer el monitoreo interinstitucional. 

Un (1) nudo crítico priorizado para definición institucional. 
En el cual se identificó la necesidad de precisar la ruta institucional 
y la competencia para el trámite y aprobación de “proyectos 
especiales” asociados al espacio público, a fin de cerrar vacíos 
procedimentales y mejorar la articulación intersectorial.  

ANÁLISIS DEL FUNCIONAMIENTO 
DE LA INSTANCIA: 

 

Durante las sesiones del tercer trimestre de 2025, el CEGGEP 
funcionó principalmente como una instancia de articulación 
interinstitucional y seguimiento estratégico, orientada a consolidar 
insumos técnicos y ordenar la agenda de cierre del Plan de Acción, 
más que a adoptar decisiones operativas de ejecución inmediata. 

En este periodo se destacan tres elementos: (i) la transición de la 
Secretaría Técnica (IPES → DADEP), que garantiza continuidad y 
reorienta la programación; (ii) la ratificación del documento de 
recomendaciones de ajustes institucionales para la administración 
del espacio público; y (iii) la priorización de productos de cierre 
como la presentación consolidada de avances y el informe final de 
balance con apoyo del WRI. Adicionalmente, en la sesión 8 se 
impulsó la consolidación de matrices de seguimiento y se priorizó 
un nudo crítico relacionado con la definición de competencia y ruta 
para proyectos especiales en espacio público. 

Como oportunidad de mejora, se evidencia la necesidad de fortalecer 
la dimensión operativa del seguimiento mediante compromisos más 
concretos (responsables, plazos y evidencias) para traducir la 
coordinación técnica en resultados verificables. En conjunto, la 
instancia cumplió su rol de gobernanza al promover coordinación y 
toma de decisiones informadas para fortalecer la administración del 
espacio público en el Distrito.  

BENEFICIOS PARA LA CIUDAD: 
 

El principal beneficio del CEGGEP radica en su capacidad para 
unificar la gestión del espacio público, que antes se encontraba 
dispersa en múltiples entidades, este comité garantiza que las 
decisiones sobre el espacio público no sean esfuerzos aislados, sino 
una estrategia conjunta. Esto permite que proyectos de los diferentes 
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sectores como la iluminación, seguridad, mantenimiento de andenes 
o parques y actividades culturales se planeen de manera integral, 
optimizando los recursos públicos y evitando que las intervenciones 
institucionales se crucen o queden incompletas. 
  
Además, esta instancia actúa como un motor de transformación 
social para Bogotá. Al priorizar intervenciones "microfocalizadas" 
en zonas críticas, el comité busca resolver problemáticas de fondo 
como la inseguridad y el desorden urbano. Una gestión estratégica 
del espacio público fomenta la apropiación ciudadana y el disfrute 
del entorno, lo que impacta directamente en la salud y el bienestar 
de los bogotanos, convirtiendo las zonas comunes en lugares de 
encuentro dignos y seguros. 
  
Finalmente, el CEGGEP fortalece la gobernanza y la transparencia 
mediante herramientas claras como el Reglamento Interno y planes 
de acción medibles. Al oficializar procesos, se asegura que la visión 
de la Alcaldía Mayor sea sostenible en el tiempo y no dependa 
únicamente de voluntades pasajeras. En última instancia, el 
beneficio para el ciudadano es una ciudad más ordenada, donde el 
espacio público se defiende como un derecho colectivo esencial para 
la convivencia y el desarrollo urbano.  

 
Sin otro particular, se da cumplimiento a lo establecido en la Resolución 233 de 2018 "Por la cual se expiden 
lineamientos para el funcionamiento, operación, seguimiento e informes de las Instancias de Coordinación del Distrito 
Capital" modificado por la Resolución 753 de 2020 y la Resolución 728 de 2023. 

 
En constancia, 
 
 
  
  
 
 
  

HEINZ ALEJANDRO TORRES QUINTANA 
Presidencia - CEGGEP 
Secretaría de Gobierno 

  
  
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

EDGAR ENRIQUE DUARTE QUIROGA 
Secretaría Técnica - CEGGEP 

Departamento Administrativo de la Defensoría del y 
del Espacio Público – DADEP. 

 

 


